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Enero  
31.01. Nina Keller (MPIeR) 

El derecho de gentes de Andrés Bello. 
 

Febrero  
14.02. Osvaldo Rodolfo Moutin (MPIeR) 

"¿Quién a quitado a los obispos destas partes su autoridad y 
jurisdicçión?"Acerca de la redacción de los decretos sobre la Visita Episcopal 
a las Doctrinas de Religiosos en el III Concilio Provincial Mexicano (1585). 
 

Marzo  
17.03. 
 

Manuel Fernández Chaves y Rafael Pérez García (Universidad de Sevilla) 
La evolución de la legislación relativa a la minoría morisca granadina en el 
marco del proceso de la construcción del estado moderno y la monarquía 
absoluta. 1482-1626. 
 

Abril  
11.04. 
 

Irene Bueno (University of Leuven) 
The Avignon Papacy and the East: The Armenian Case (1309-1377). 
 

Mayo  
05.05. 
 

Pilar Mejía (UniGoethe/IMPRS) 
Superstición y Religiosidad popular ante el tribunal inquisitorial de 
Cartagena de Indias (s. XVII – XVIII) 
 

Junio  
16.06. Rafael Garcia Pérez (Universidad de Navarra) 

Derecho, religión y Estado en Tocqueville: un modelo de análisis de las 
revoluciones atlánticas. 
 

Septiembre  
19.09. 
 

Agustín Parise (Universidad de Buenos Aires) 
Las concordancias legislativas decimonónicas: instrumentos de difusión del 
derecho continental europeo en América. 
 
 



 
Octubre  
12.10. Vivianne Geraldes Ferreira (Universität Heidelberg) 

A função social do contrato no Código Civil de 2002 e suas origens 
históricas. 
 

Noviembre  
07.11. Antonio Ruiz Ballón (Universidad Carlos III, Madrid)  

Pedro Gomez de la Serna Tully (1806-1871): la vida y el control de la 
educación jurídica durante el reinado de Isabel II. 
 

Diciembre  
05.12. Fernanda Molina (Universidad de Buenos Aires/CONICET) 

Entre pecado y delito. La administración de justicia y los límites 
documentales para el estudio de la sodomía en el Virreinato del Perú (Siglos 
XVI-XVII). 
 
María Jesús Torquemada (Universidad Complutense de Madrid) 
La justicia inquisitorial: de las normativas generales a las prácticas locales. 
Una mirada al Nuevo Mundo. 
 

  
 


